
 
 
Auto interlocutorio No  0408 
Radicación    760414089002021-00097 
Proceso:    SUCESION INTESTADA  
Demandante:   LUIS CARLOS CARDONA VASQUEZ 
 
 
 
                             JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
            Ansermanuevo (V), noviembre nueve (09) de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
CONSTANCIA SECRETARÍAL  
 
 
Se DEJA CONSTANCIA que la providencia notificada por estado N.º 102 del 10 de 
noviembre de 2021, perteneciente a la presente causa, cuenta con RESERVA 
LEGAL. A efectos de conocer la providencia, debe solicitarse al correo 
j01pmansermanuevo@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
 
 
(original firmado) 
ROGER OSORIO GARCÍA 
Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
Auto interlocutorio No  0411 
Radicación    760414089002021-00095 
Proceso:    EJECUTIVO  
Demandante:   BANCO AGRARIO S.A 
 
 
 
                             JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
            Ansermanuevo (V), noviembre nueve (09) de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
CONSTANCIA SECRETARÍAL  
 
 
Se DEJA CONSTANCIA que la providencia notificada por estado N.º 102 del 10 de 
noviembre de 2021, perteneciente a la presente causa, cuenta con RESERVA 
LEGAL. A efectos de conocer la providencia, debe solicitarse al correo 
j01pmansermanuevo@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
 
 
(original firmado) 
ROGER OSORIO GARCÍA 
Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Auto interlocutorio No  0412 
Radicación    760414089002021-00095 
Proceso:    EJECUTIVO  
Demandante:   BANCO AGRARIO S.A 
 
 
 
                             JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
            Ansermanuevo (V), noviembre nueve (09) de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
CONSTANCIA SECRETARÍAL  
 
 
Se DEJA CONSTANCIA que la providencia notificada por estado N.º 102 del 10 de 
noviembre de 2021, perteneciente a la presente causa, cuenta con RESERVA 
LEGAL. A efectos de conocer la providencia, debe solicitarse al correo 
j01pmansermanuevo@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
 
 
(original firmado) 
ROGER OSORIO GARCÍA 
Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Auto interlocutorio No  0413 
Radicación    760414089002021-00096 
Proceso:    EJECUTIVO CON ACCION REAL  
Demandante:   BANCO DAVIVIENDA 
 
 
 
                             JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
            Ansermanuevo (V), noviembre nueve (09) de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
CONSTANCIA SECRETARÍAL  
 
 
Se DEJA CONSTANCIA que la providencia notificada por estado N.º 102 del 10 de 
noviembre de 2021, perteneciente a la presente causa, cuenta con RESERVA 
LEGAL. A efectos de conocer la providencia, debe solicitarse al correo 
j01pmansermanuevo@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
 
 
(original firmado) 
ROGER OSORIO GARCÍA 
Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
Auto interlocutorio No  0413 
Radicación    760414089002021-00098 
Proceso:    EJECUTIVO CON ACCION REAL  
Demandante:   ANGELICA DIAZ ALVAREZ 
 
 
 
                             JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
            Ansermanuevo (V), noviembre nueve (09) de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
CONSTANCIA SECRETARÍAL  
 
 
Se DEJA CONSTANCIA que la providencia notificada por estado N.º 102 del 10 de 
noviembre de 2021, perteneciente a la presente causa, cuenta con RESERVA 
LEGAL. A efectos de conocer la providencia, debe solicitarse al correo 
j01pmansermanuevo@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
 
 
(original firmado) 
ROGER OSORIO GARCÍA 
Secretario 
 



 
Constancia Secretarial: Se deja en el sentido de que a la fecha actual ha sido allegadas las 
anteriores diligencias de citación para notificación personal dirigidas a los demandados. Se 
informa que los demandados no han comparecido al juzgado a notificarse en forma personal.  
 
igualmente, se allega solicitud de copia de auto fechado del 02 de agosto de 2021. 
 
Noviembre 08 de 2021. 
 
 
Roberto Hernán Pérez Salazar 
Secretario Ad Hoc 
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

ANSERMANUEVO, VALLE DEL CAUCA 
 
 

nueve (09) de noviembre dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:  EJECUTIVO  
DEMANDANTE:   NELSON CRUZ GOMEZ 
APODERADO:   JULIAN DAVID AGUDELO PATIÑO 
DEMANDADOS: MARTHA NUMA OCAMPÓ DE GOMEZ, LUIS FERNANDO                                              

SANCHEZ CASTRILLON, DANILO GOMEZ OCAMPO 
ASUNTO:   RESUELVE SOLICITUD 
RADICADO:    760414089001-2020-00106-00 
AUTO SUSTANCIACIÓN: No. 0181 

 

Revisados las diligencias de citación para notificación personal de los demandados, 
allegadas al plenario por la parte demandante, el Despacho estima pertinente, 
respecto a los demandados MARTHA NUMA OCAMPO DE GOMEZ y DANILO 
GOMEZ OCAMPO tener en cuenta el tramite realizado, en atención a que se adecua 
a lo preceptuado en el artículo 291 del C.G.P., respecto a las diligencias de notificación 
del demandado LUIS FERNANDO SANCHEZ CASTRILLON, se requiere que la parte 
demandante clarifique el certificado de la empresa postal que realizó la notificación, 
habida cuenta que en dicho documento se consignó como lugar de la notificación a 
dicho demandado la ciudad de Cali, cuando la dirección determinada en el libelo es 
del municipio de Ansermanuevo.  
 
Por otra parte, procédase por citaduria a la remisión del auto fechado del 02 de agosto 
de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

ANDRES FELIPE VALENCIA SERNA 
Juez 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Andres Felipe Valencia Serna 
Juez Municipal 



Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 
División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

efbfad0e52c9beed6ab1865b48585014cfba5509b438f1f9032363be3873033f 
Documento generado en 09/11/2021 07:05:17 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMANUEVO, VALLE DEL CAUCA 
 

nueve (09) de noviembre dos mil veintiuno (2021) 

 
 

C o n  atención a la solicitud que precede suscrita por el apoderado judicial de la 

parte actora y por los motivos expuestos en ella, como quiera   que manifiesta 

ignorar   el domicilio y el canal electrónico de notificación de la demandada, se 

ORDENA EL EMPLAZAMIENTO de la señora SANDRA BELIN MUÑOZ CATAÑO, 

identificada con C.C. 29.158.486 dentro del presente proceso EJECUTIVO, 

promovido por el BANCO   AGRARIO DE COLOMBIA., en su contra, por virtud 

de las eventualidades consagradas en los Artículos 291 numeral 4º y 293 del 

C.G.P., y consonancia con el Artículo 108 ibídem. 

 
El emplazamiento deberá surtirse   de conformidad a lo normado en el artículo 

108 del Código General del proceso. De conformidad a lo normado por el 

artículo 10   del decreto  806 de 2020, se dispone la realización del 

emplazamiento por conducto del   Registro Nacional de personas emplazadas. Para 

la cual una vez ejecutoriada esta providencia se procederá de conformidad por 

conducto de la secretaria del Despacho. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
ANDRES FELIPE VALENCIA SERNA 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Andres Felipe Valencia Serna 
Juez Municipal 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 
División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 4551295235218f44774ff556392347b35b7997eb3d6d8e9fcb5bfce407afdae5 
Documento generado en 09/11/2021 07:05:10 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

DEMANDADO: SANDRA BELIN MUÑOZ CATAÑO 

ASUNTO: ORDENA EMPLAZAMIENTO 

RADICADO: 760414089001-2021-00065-00 

AUTO INTERLOCUTORIO:    No. 0410 



 

SECRETARIA: A despacho del señor juez las anteriores diligencias, informándole 

que la apoderada judicial de la parte demandante, en escrito que antecede, ha 

solicitado despacho comisorio, al igual que la aprobación de la liquidación de crédito. 

 

Ansermanuevo, octubre 21 de 2021. 

 ROBERTO PEREZ SALAZAR 

Secretario(ad-hoc) 

 

Auto de sustanciación Nro. 0182 

 Rad. 2018-00042 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Ansermanuevo, noviembre nueve (09) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe de secretaria que antecede, revisado el legajo expediantal se 

avizora que, a través de oficio del 02 de junio de 2021, se requirió a la inspección 

de Policía y Tránsito de esta Municipalidad, para que hiciera devolución de manera 

inmediata del despacho comisorio Nro. 029 de noviembre 19 de 2020, librado al 

interior del presente tramite, sin que a la fecha se hubiese allegado el 

diligenciamiento del mismo, no obstante, el 11 de agosto de 2021 a través del 

correo institucional el Dr. Humberto Marín Arias, designado como secuestre, allega 

informe mensual del bien inmueble aprisionado. 

 

Atendiendo lo anterior, se requerirá a la Inspección de Policía y Tránsito, por 

segunda vez, con la finalidad   de que informe a esta Dependencia Judicial el estado 

actual del Despacho comisorio antes referido, en aras de dilucidar dicha situación. 

 

En lo que atañe a la solicitud de envió del despacho comisorio, procédase por 

citaduria a la remisión del mismo a través de correo electrónico. 

 

En lo que respecta a la liquidación del crédito, como quiera que venció el término del 

traslado y frente a ella no hubo algún reparo, se procederá a aprobarla de conformidad 

con el articulo 446 numeral 3º del C. General del Proceso. 

 

 En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Ansermanuevo – Valle; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la Inspección de Policía y Tránsito de esta localidad, por 

segunda vez, con la finalidad de que informe a esta Dependencia Judicial el estado 

actual del Despacho comisorio Nro. 029 de noviembre 19 de 2020. 

 

 SEGUNDO: REMITASE por citaduria al petente el despacho comisorio 029 de 

noviembre 19 de 2020. 

 

 TERCERO: APRUEBASE en todas y cada una de sus partes, la anterior liquidación de                

crédito, dentro del presente proceso Ejecutivo, propuesto por BANCOLOMBIA, contra 



 
GUSTAVO ISAZA BALLESTEROS. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

El Juez, 

ANDRES FELIPE VALENCIA SERNA 

 

Firmado Por: 

 

Andres Felipe Valencia Serna 

Juez Municipal 

Dirección Ejecutiva De Administración 

Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma 

electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7e1cff107ca8072720c77df6eb587fb12de

48f31546c0a2a1995decc1d8d8dd3 

Documento generado en 09/11/2021 

07:05:12 PM 

 

Valide este documento electrónico en la 

siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.

co/FirmaElectronica 



 
SECRETARIA: A despacho del señor juez, las presentes diligencias, informándole 

que el nombrado curador en este proceso DR.  LEONARDO AUGUSTO BARCO, 

allegó escrito arguyendo que, no le es posible aceptar la designación, toda vez que 

actualmente se encuentra laborando como contratista para la alcaldía de Cartago. 

Sírvase ordenar. 

 

Ansermanuevo, nueve(09) de noviembre de 2021. 

 

 

ROBERTO PEREZ SALAZAR 

Secretario (ad hoc) 

AUTO INTERLOCUTORIO NRO. 409 

DESIGNA NUEVO CURADOR 

RAD. 2020-00062-00 

 

                                          JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Ansermanuevo, noviembre nueve (09) de dos mil veintiuno (2021) 

 

                                            Visto el informe de secretaria que antecede y como 

quiera que es justificable el argumento esgrimido por el abogado nombrado n forma 

primigenia, se hace necesario el nombramiento de un nuevo curador para que 

represente los intereses en este asunto de la señora LUZ MARINA GIRALDO 

RAMIREZ, el juzgado, 

 

                                          R E S U E L V E: 

 

                                         PRIMERO: REEMPLAZAR al doctor LEONARDO 

AUGUSTO BARCO del cargo que fuera designada mediante auto Nro.0374 del 20 

de octubre de 2021, según lo expuesto en la motivación de este Auto. 

 

                             SEGUNDO:  DESIGNAR al doctor DIEGO FERNANDO 

PERDOMO GIRALDO, como CURADOR AD-LITEM, para efectos que represente 

a la demandada LUZ MARINA GIRALDO RAMIREZ, identificada con la CC. No 

31625625, en la notificación del Interlocutorio No. 0189 del 03 de agosto de 2020, 

por medio del cual se libró la Orden Ejecutiva de Pago y, posterior trámite al que 

hubiere lugar.  Se REMITIRÁ, vía correo electrónico, la respectiva comunicación de 

su nombramiento, para que manifieste dentro de los CINCO (5) DIAS siguientes, si 



 
acepta la designación y; consecuencialmente, se le NOTIFIQUE el proveído antes 

referido, a través del cual se libró Mandamiento de Pago al interior de éste.   Email: 

juridicodperdomo@gmail.com, Cel. 3167416391. 

 

                                        SEGUNDO: INDICARLE al curador Ad-Litem, que en 

caso de no cumplir bien y fielmente con la labor encomendada, se hará acreedor a 

las sanciones legales a que haya lugar. 

                      

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

ANDRES FELIPE VALENCIA SERNA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Andres Felipe Valencia Serna 

Juez Municipal 

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

85487e4cbd430ecb39e9b337aa0fde297d9a3597e53605c207b2c8a7d345c716 
Documento generado en 09/11/2021 07:05:14 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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